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PRÓLOGO

La imagen del hombre propuesta al Derecho y sobre 
la que organiza sus disposiciones […] ha cambiado en las 
diversas épocas de la evolución del Derecho. Es posible 
incluso decir: el cambio de la imagen del hombre propuesta 
al Derecho, es el que “hace época” en su historia. Nada es 
tan defi nitivo para el estilo de una época jurídica como la 
concepción del hombre por la cual ésta se rige.

GUSTAV RADBRUCH 1

En lector dispone ante sí de la lectura de una excelente obra sobre «La califi cación 
del trabajador subordinado o autónomo como delimitador del régimen protector», reali-
zada por Francisca Moreno Romero, Profesora Contratada Doctora Derecho del Trabajo 
y de la Seguridad Social de la Universidad Complutense de Madrid. Es una autora bien 
conocida en nuestra disciplina que ha publicado ya libros y diversos trabajos de inves-
tigación de referencia doctrinal en una progresión constante. Esto permite comprender 
que estamos ante una obra que refl eja una gran madurez y calidad en el discurso jurídi-
co que la sustenta. Es también una investigadora cuya trayectoria ha sido especialmente 
cercana a mí por la colaboración permanente entre los equipos de trabajo y proyectos 
en los que colaboramos conjuntamente desde hace largo tiempo. 

No estamos ante una investigación más sobre esta temática, sino ante un libro que 
permite vislumbrar las fronteras entre el trabajo subordinado y el autónomo y su impac-
to en el sistema de Seguridad Social. Una problemática de gran relevancia e inmensa 
actualidad, que incide en la delimitación del estatuto jurídico protector de las personas 
que trabajan. 

Como se sabe, las nuevas formas de organización de la producción en el capitalis-
mo contemporáneo están determinando el surgimiento y proliferación de nuevos modos 
de trabajar que provocan un incremento del trabajo autónomo y al mismo tiempo un 
marco más difuso y fl uido en la tradicional distinción entre el trabajo por cuenta ajena 
y el trabajo autónomo (trabajo semi-autónomo; trabajo a distancia; los «falsos autóno-
mos»). Todo ello se produce en el contexto de una estrategia empresarial de maximiza-
ción de la fl exibilidad y de «des-construcción» (y pérdida de unidad) de la clase trabaja-

 1 RADBRUCH, G., El hombre en el Derecho. Conferencias y artículos seleccionados sobre cuestio-
nes fundamentales del Derecho, trad. Aníbal DEL CAMPO, revisión, edición y estudio preliminar, «Gustav 
Radbruch: un modelo de jurista crítico en el constitucionalismo democrático social», a cargo de J.L. 
MONEREO PÉREZ, Granada, Comares (Col. Crítica del Derecho), 2020, pág. 3. 
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dora. Se ha hablado, al respecto, de crisis de la subordinación jurídica como elemento 
de tipifi cación jurídica de la relación laboral. Sin embargo, el trabajo asalariado sigue 
siendo el tipo de trabajo predominante en el actual modo de producción, y también lo 
es la ordenación jurídica del mismo, el cual continúa girando en torno a la noción de 
ajenidad y dependencia (subordinación jurídica).

En todo caso, las nuevas formas de trabajo sitúan al Derecho del Trabajo en un pro-
ceso autorrefl exivo sobre el proceso de extensión del trabajo que ha de ser objeto de re-
gulación, y con ello el debate sobre la ampliación subjetiva de las garantías protectoras 
que otorga el ordenamiento jurídico-laboral. Se plantea nuevamente si esta disciplina 
debe tender a ser el Derecho regulador del trabajo profesional en su conjunto. 

La intrahistoria del ordenamiento jurídico laboral revela el carácter evolutivo de 
la institucionalización y juridifi cación del trabajo asalariado. El Derecho del Trabajo ha 
construido su objeto por referencia a un ámbito específi co de la realidad social, las 
relaciones sociales de tipo económico cuyo objeto es el trabajo prestado para otro en 
condiciones de ajenidad y dependencia jurídica. En sus inicios el ordenamiento laboral 
centra su atención preferentemente sobre las capas de trabajadores asalariados (trabajo 
manual, mujeres y niños) en situación de mayor debilidad jurídica y económica, siendo 
su fi nalidad protectora e integradora del confl icto industrial derivado de la puesta en 
contacto del capital y del trabajo en cuanto fuerzas productivas. Se construía así su ré-
gimen protector sobre un tipo sociológico de trabajador tendencialmente homogéneo, a 
la par que elaboraba un tipo normativo general de relación jurídica de trabajo sobre el 
cual se instrumentaba una protección estatutaria que era, si no uniforme, sí relativamen-
te homogénea con un estándar de garantías de tutela realmente mínimas. 

No obstante, a lo largo de su desarrollo histórico se detecta que, superando la base 
del sistema taylorista-fordista de trabajo subordinado, se ha ido afi rmando una voca-
ción expansiva del Derecho del Trabajo a medida que se manifestaban las exigencias 
político-jurídicas de regulación de otras manifestaciones del trabajo. El fenómeno se 
ha hecho más complejo con el avance de los sistemas post-fordistas, que van ganando 
terreno frente a los antiguos sistemas de organización del trabajo. El sometimiento a 
una regulación unitaria es aquí más difícil, y seguramente no deseable en el plano de 
la política jurídica. Se está ante una fase compleja del proceso de juridifi cación del 
trabajo profesional. En relación a ello se está produciendo el tránsito del paradigma 
del «obrero-masa» al trabajador social heterogéneo del postfordismo. El «obrero-masa» 
fue el modelo-tipo real de trabajador de la cadena de los grandes complejos indus-
triales, propio de la producción en serie y a gran escala. Pero este tipo de «trabajador 
homogéneo» va siendo paulatinamente desplazado por el «trabajador-heterogéneo», 
emergente a partir de los procesos de reestructuración empresarial y el desarrollo del 
sector terciario, factores que, junto con otros, han llegado a reconfi gurar la composi-
ción de la clase trabajadora. En efecto, el trabajador-heterogéneo surge principalmente 
en una pluralidad de actividades del sector servicios que se sirven a las empresas pe-
queñas y medias; pero también del «segundo mercado» (el mercado secundario o la 
«otra sociedad del trabajo» asalariado), integrado por trabajadores eventuales, parados, 
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marginados, trabajadores a tiempo parcial, jóvenes trabajadores, mujeres, trabajadores 
con empleo precario, trabajo negro o sumergido, etc.; en general, se trata de trabajado-
res marginados del bienestar institucionalmente garantizado por el sistema legal y por 
el sistema de negociación colectiva y, en consecuencia, por sus respectivas redes de 
cobertura protectora y desmercantilizadora. Estas fi guras tienden a eclipsar al modelo 
de trabajador-homogéneo del fordismo. Ambos prototipos —trabajador heterogéneo y 
trabajador homogéneo— se vinculan íntimamente a la estructura del proceso laboral 
y a una abstracción progresiva del trabajo: el trabajo abstracto como modo de trabajar 
en una organización productiva de pertenencia ajena, que también refl eja la naturaleza 
social del proceso productivo. En ese orden de ideas, se puede decir que el antónimo 
del «obrero-masa» no es tanto y «exclusivamente» el trabajador a tiempo parcial, como 
el «trabajador-heterogéneo» y dividido.

El proceso de cambio presenta otras variables de importancia. En primer lugar, el 
replanteamiento de la tradicional división del trabajo (especialmente desde el punto de 
vista de la división «interna» en el seno de las organizaciones productivas) en el marco 
de un modelo de empresa fl exible y participada, capaz de hacer frente a las exigencias 
de una producción diferenciada y de calidad basada en la innovación y en un alto 
grado de capacitación profesional. Este paradigma de empresa «emergente» no es re-
fractario al fenómeno colectivo, y se conjuga con la democratización de las relaciones 
individuales de trabajo. 

La consecuencia más inmediata es, sin embargo, la atenuación y elasticidad (en 
ningún caso auténtica desaparición, como muestra la experiencia jurídica) del requisito 
legal constitutivo de dependencia o subordinación como caracterizador de dicha rela-
ción desde el punto de vista tanto económico-social como estrictamente jurídico, fenó-
meno inducido por la generación de un movimiento de horizontalización de los proce-
sos de decisión empresarial, con la consiguiente «relajación» y «abstracción» (que no 
desaparición) de las estructuras rígidamente jerárquicas propias de la empresa tradicio-
nal. En segundo lugar, el incremento de las formas descentralizadas de organización de 
la producción y, especialmente, la emergencia de organizaciones empresariales en «for-
ma de red», lo que ha contribuido al incremento del trabajo autónomo en régimen de 
externalización o subcontratación de servicios o actividades productivas. Con ello, se ha 
producido un incremento de las formas de trabajo autónomo y parasubordinado o cuasi 
dependiente y, es más, el trabajo subordinado tiende a ser, al menos parcialmente, susti-
tuido por trabajo autónomo o semi-autónomo, no vinculado a través de la contratación 
laboral. Por último, hay que destacar igualmente el proceso de terciarización de la eco-
nomía, con el auge del sector de servicios y la contención del sector industrial, que se 
expresa, incluso, como un movimiento hacia una parcial «desindustrialización» de las 
economías de los países desarrollados. Estos tres factores de base objetiva contribuyen 
no sólo a una mayor expansión del trabajo dependiente atípico y del trabajo autónomo, 
sino también a que las fronteras del trabajo subordinado y el trabajo autónomo, sean 
más permeables y difusas, porque un mismo trabajo-actividad puede ser realizado a 
través de modalidades diversas de prestación en régimen de dependencia o autonomía. 
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El Estatuto de los Trabajadores español (art.1 del ET) delimita positivamente los ele-
mentos tipológicos constitutivos de una relación jurídico-laboral, o —si se quiere— del 
trabajo objeto específi co del Derecho del Trabajo y del Derecho de la Seguridad Social 
Contributiva, y necesariamente del contrato de trabajo que la formaliza jurídicamente. 
Tales elementos califi can legalmente al contrato de trabajo, y su existencia determina 
la constitución ex lege del mismo, que está en la base de la vis expansiva del contrato 
de trabajo. En la lógica interna del programa normativo ex art.1 del ET, la ajenidad y la 
dependencia o subordinación jurídica no refi eren solo a un tipo extraído de la realidad 
social —las relaciones sociales de producción cuyo objeto es el trabajo-actividad-, sino 
que también constituyen una síntesis de los elementos típicos de la obligación contrac-
tual. De este modo, salvo expresa exclusión legal constitutiva, una relación de trabajo 
por cuenta ajena y dependiente goza de la presunción de laboralidad (artículos 1.1 y 
8.1 del ET). Lo que determina que la califi cación otorgada por las partes no vincule a 
los órganos judiciales, porque la naturaleza jurídica del contrato de trabajo no está en la 
califi cación que derive de los términos empleados por las partes sino en el contenido de 
los derechos y obligaciones que encierra en la realidad jurídica (SSTS 8 octubre 1987, 
Ar.6970; 29 septiembre 1993, Ar.7091, entre otras). 

El método que utiliza la Ley para caracterizar el contrato de trabajo es el método 
tipológico, estableciendo un tipo genérico y abierto orientado por la función («tipo 
ideal») y tipos especiales (artículos 2 y 10 y siguientes), con modalizaciones en los 
elementos tipológicos, no obstante dejar constancia siempre de su persistencia más 
allá de las diferencias modales. Que se trata de elementos defi nitorios constitutivos de 
la noción legal de relación de trabajo lo confi rma más adelante el propio art.1.3.g) del 
ET, cuando establece una cláusula general de exclusión, indicando que se excluyen del 
ámbito regulado por el ET: «En general, todo trabajo que se efectúe en desarrollo de re-
lación distinta de la que defi ne el apartado 1» de este artículo (véase STC 227/1998, de 
26 de noviembre; STS 805/2020, de 25 de septiembre; Disposición adicional vigesimo-
tercera. «Presunción de laboralidad en el ámbito de las plataformas digitales de reparto» 
del ET, introducida por la Ley 12/2021, de 28 de septiembre, por la que se modifi ca el 
texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre). 

Se debe destacar la textura abierta del tipo contractual laboral se manifi esta, como 
no podía ser menos, en el carácter relativamente abierto de cada uno de los elementos 
del tipo (ajenidad y dependencia), por lo que no es de extrañar que esa aprehensión 
de la realidad se realice a través de la intermediación del método de los indicios de 
laboralidad. Con todo, como ha señalado la jurisprudencia, el art.1.1 del ET defi ne «un 
contrato de trabajo de contornos muy amplios…». Ese esquema normativo refl eja una 
clara voluntad legislativa de ensanchar el ámbito de la relación laboral, sin duda porque 
el contenido de una de sus prestaciones, es decir, el trabajo humano, siempre merece-
dor de especial consideración, ofrece un acusado relieve, desde el punto de vista de 
su amparo y protección» (STS 13 junio 1988, Ar.5272, cuya doctrina sería reiterada en 
sucesivos pronunciamientos; en otros supuestos de deslinde de fronteras, véase SSTS de 
24 de enero 2018, rec. 3394/2015, 3595/2015, y 8 de febrero 2018, rec.3389/2015). 
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Por otra parte, las transformaciones del sistema productivo inciden sobre las formas 
de prestar el trabajo y, consiguientemente, también sobre la tipología de las relaciones 
laborales y sobre las mismas fronteras del contrato de trabajo. Por un lado, las nuevas 
tecnologías (muy signifi cativamente derivadas de la tercera revolución industrial —vin-
culada a la autonomatización— y de la cuarta revolución de nuestro tiempo —que se 
conforma como revolución eminentemente digital) han supuesto la implantación de 
nuevos modos de expresión de la subordinación o dependencia técnico-organizativa 
del trabajador, renovando los medios utilizables para el ejercicio de un efectivo sistema 
de control y de vigilancia de la actividad laboral. Por otro, el fenómeno de la descen-
tralización productiva tiene un doble efecto o, si se prefi ere, determina un doble movi-
miento: puede fl exibilizar las condiciones en que se manifi esta la dependencia técnica; 
pero también genera un efecto expulsivo de un conjunto de relaciones que pertenecían 
al ordenamiento laboral y que ahora pueden formalizarse a través de un régimen de tra-
bajo autónomo o por cuenta propia. Ello pone de relieve el siempre carácter evolutivo 
e inestable (móvil y contingente) del campo de aplicación del Derecho individual del 
Trabajo, obedeciendo a impulsos de la realidad socioeconómica y de las decisiones de 
política jurídico-social. 

En las nuevas formas de trabajo del sistema económico de nuestros días, se puede 
hablar de trabajo autónomo de segunda generación, que indica no sólo un elemento 
cuantitativo (de crecimiento exponencial en el conjunto de la fuerza de trabajo en los 
mercados), sino también de carácter cualitativo, puesto que la realidades del trabajo au-
tónomo ponen de manifi esto que en muchos casos no se opera una separación estricta 
entre trabajo subordinado o dependiente y trabajo autónomo. Es más: en el capitalismo 
tardío del presente, el trabajo autónomo suele insertarse, a menudo, en procesos de 
heterodirección, con grados de sometimiento a prescripciones «externas» crecientes, 
cuando no a aproximarse intensamente a las formas de trabajo asalariado. Es el caso del 
TRADE o la relación de trabajo parasubordinado, que en el plano estrictamente formal 
(exclusión legal constitutiva) no es una fi gura encuadrada en el trabajo subordinado (for-
malizado en el contrato de trabajo), pero que desde la perspectiva realmente efectiva —
realidad jurídica— suele presentar elevados niveles de heterodirección y prescripciones 
de tareas respecto de la empresa para la cual se trabaja (art. 11.2.d) de la Ley 20/2007, 
de 11 de julio, del Estatuto del Trabajo Autónomo: deben «desarrollar su actividad con 
criterios organizativos propios, sin perjuicio, sin perjuicio de las indicaciones técnicas 
que pudiese recibir del cliente»). A lo que cabe añadir la adscripción a la entidad que 
retribuye y de ordinario la localización física, espacial, o funcional de trabajo fi jo. En 
los hechos, suele ser un trabajador profesional precario que no goza de todas las garan-
tías de tutela del trabajador subordinado conforme a la regulación general del Estatuto 
de los Trabajadores y los convenios colectivos pensados selectivamente (y subjetiva-
mente) para el paradigma del trabajo asalariado. Lo que ha favorecido la precarización 
y las formas de «fl exibilidad nociva» de esta forma de trabajo profesional (no atenuada 
por la ley ni por los llamados «acuerdos [colectivos] de interés profesional»). Desde el 
punto de vista técnico-jurídico el TRADE es un trabajador autónomo (art. 1.1º y 2º.d), y 
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Capítulo III, «Régimen profesional del trabajador autónomo económica dependiente», 
artículos 11 y siguientes, Capítulo III, encuadrado, a su vez, en el Título II, relativo al 
«Régimen profesional del trabajador autónomo», de la Ley 20/2007, de 11 de Julio, del 
Estatuto del Trabajo Autónomo 2), pero su régimen jurídico legal al hacer extensible de-
rechos y garantías propios del Derecho Social del Trabajo lo sitúa operativamente como 
una especie de fi gura intermedia entre el trabajo autónomo puro y el trabajo por cuenta 
ajena/subordinado puro. Cabría interrogarse sobre si estamos realmente entre una «hui-
da» del Derecho del Trabajo, pues podría fácilmente haberse confi gurado como una 
típica relación laboral especial formalizada jurídicamente en un contrato de trabajo 
especial en el sentido del art. 2 del ET («Relaciones laborales de carácter especial»), en 
cuyo apartado 1.l) se establece que “Se considerarán relaciones laborales de carácter 
especial (…) “Cualquier otro trabajo que sea expresamente declarado como relación 
laboral de carácter especial por una ley”». Y, además, declarando que «la regulación de 
dichas relaciones laborales respetará [como no podría ser de otra manera] los derechos 
básicos reconocidos por la Constitución» en su condición de personas que trabajan en 
régimen laboral (art. 2.2 del ET). Y esa, entiendo, que sería la dirección más correcta a 
seguir de lege ferenda respecto a lo actualmente denominados «trabajadores autónomos 
económicamente dependientes», los cuales en la «forma» son tratados como autóno-
mos (objeto de laboralización parcial), pero en la «sustancia» son desde el punto de 
vista material —en la realidad jurídica— muy próximos a los trabajadores subordinados 
a la empresa «cliente» (cfr. artículos 11 y 11 bis de la LETA), lo que podría considerarse, 
en el plano de la política del Derecho, más como una huida o expulsión legalmente ca-
mufl ada o encubierta (y, por tanto, legalizada como legítima, aunque discutible, opción 
de política del Derecho) bajo el ropaje de un contrato de servicios ex art. 12 de la LETA 
del régimen jurídico-laboral general del contrato trabajo preordenado en la Ley del Esta-
tuto de los Trabajadores (Cfr. art. 1 del ET). 

Conviene señalar en este sentido que las nuevas tecnologías (impulsadas por las 
sucesivas revoluciones tecnológicas) condicionan, pero no determinan irremisiblemente 
las políticas del Derecho, porque estas tienen un amplio margen de autonomía deciso-
ria. El Derecho no es una variable dependiente de la economía, ni de las formas de em-
presa ni de trabajo; es en sí un factor que infl uye y conforma las realidades económicas 
y las relaciones de trabajo de todas clases. Hay que evitar caer en el error del determi-
nismo tecnológico y economicista. 

Este excelente libro de Franca Moreno, incide muy especialmente en la delimita-
ción en la seguridad social del ámbito de protección de los trabajadores, la cual ha ve-

 2 De modo harto signifi cativo y contundente, el art. 3 (Fuentes del régimen profesional del traba-
jador autónomo puro y del trabajador autónomo económicamente dependiente) de la LETA, en su aparta-
do 3, reitera que «En virtud de lo dispuesto en la disposición adicional primera del texto refundido de la 
Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por RD.-Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, el trabajo 
realizado por cuenta propia no estará sometido a la legislación laboral, excepto en aquellos aspectos que 
por precepto legal se disponga expresamente».
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nido marcada por su condición de trabajador por cuenta propia o trabajador por cuenta 
ajena. Pone de manifi esto, en primer lugar, cómo la evolución de la actividad produc-
tiva, vinculada en los últimos tiempos a la aplicación de un amplio y genérico proceso 
de digitalización, ha venido generando la aparición de nuevas formas de trabajo, no 
siempre ubicadas en el espacio que corresponde a su naturaleza jurídica. 

Atendiendo a ello, la investigación comienza un primer capítulo, que intenta rea-
lizar una aproximación al marco de referencia descrito, no es otra que constatar la va-
riedad y las singularidades de la amplia tipología de trabajos existentes, como realidad 
condicionante a la integración del trabajador en los distintos regímenes públicos protec-
tores de la Seguridad Social y, de forma singularizada, por la relevancia del importante 
trasvase de trabajadores hacia la actividad profesional por cuenta propia que caracteriza 
la era del trabajo digital. De ahí que el interés esté ante todo en abordar una aproxima-
ción a una realidad laboral en permanente evolución cuya califi cación jurídica genera 
toda una pluralidad de consecuencias de extraordinaria relevancia entre ellos, la iden-
tifi cación del régimen de protección aplicable, cuyas puertas se abren o se cierran en 
función de cuál sea la califi cación jurídica previa. Ciertamente, cada régimen, general 
o especial, de la Seguridad Social en nuestro país está confi gurado como un todo, en el 
sentido de que cada régimen tiene sus propias reglas —muchas de ellas comunes para 
todo el sistema, después de una larga evolución histórica— que delimitan quiénes están 
dentro y quienes están fuera, quién es el sujeto responsable de las relaciones jurídicas y 
de las obligaciones de cotización, al tiempo que la reglas sobre su contenido. La tarea 
es acometida con gran rigor técnico jurídico por la Franca Moreno, incidiendo en el hilo 
en esta problemática desde el hilo conductor coherente con los objetivos de la previa 
delimitación del objeto de investigación. 

En una segunda fase encadenada la investigación se analiza con detalle en esta 
investigación el espacio jurídico protector singular (bien es cierto que siguiendo la ten-
dencia hacia la homogeneización de su tratamiento con el establecido en el Régimen 
General de la Seguridad Social para los trabajadores por cuenta ajena y subordinados; 
orientación que obedece a las indicaciones de las recomendaciones de las sucesivas 
revisiones del proceso político jurídico del Pacto de Toledo) que el sistema de Seguridad 
Social establece para los trabajadores por cuenta propia a través del RETA (lo cual ocu-
pa segundo capítulo). La técnica utilizada, de tratamiento y diferenciación de ambos re-
gímenes de protección social pública proporciona efectivamente una visión de conjunto 
y al tiempo singularizada y delimitadora de las consecuencias en materia de Seguridad 
Social de las califi caciones jurídicas llevadas a cabo en por la autora en el capítulo 
inicial de esta obra. Los resultados obtenidos refl ejan la conformación legal de un tra-
tamiento jurídico homogeneizador, pero no exento aun de aporías harto signifi cativas. 

Ciertamente, la multiplicidad y el carácter proteiforme de los tipos de trabajo —con 
numerosas zonas grises— que han aparecido en las últimas décadas y señaladamente 
los vinculados con los procesos de digitalización de los sistemas productivos, ha movi-
do el debate a nivel internacional, y la decidida apuesta de varios organismos interna-
cionales (Organización Internacional del Trabajo, Consejo de Europea y Unión Europea) 
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para que los Estados incorporen en sus sistemas de Seguridad Social esta tipología de 
actividades productivas, con la fi nalidad de evitar la desprotección de colectivos afec-
tados en zonas que pueden ser califi cadas como «fronterizas». Es de subrayar que, en 
términos de conjunto, estos organismo internacionales parten de la idea-fuerza de que 
no estamos ante un pretendido «fi n del trabajo» (los hechos notorios acreditan ese su-
puesto «destino»), sino más bien ante la dialéctica existente en la secuencia discontinua 
del cambio tecnológico entre desaparición de empleos y creación de otros nuevos em-
pleos (no necesariamente equivalentes en términos cuantitativos) en un capitalismo más 
cognitivo y con creciente peso disfuncional de la «fi nanciarización» en la economía. 

Subraya Franca Moreno que seguir funcionando con la realidad jurídica dual y au-
tomática, de califi cación del trabajador por cuenta propia o por cuenta ajena, y su me-
cánica integración sin más en el régimen correspondiente de la Seguridad Social, resulta 
ser un modus operandi excesivamente simplifi cador en la coyuntura actual y demasiado 
complejo y disfuncional en su coherencia fi nalista en el medio y largo plazo. Sobre 
todo cuanto se está ante un régimen fi nanciero de reparto como es el propio del ámbito 
contributivo de los regímenes profesionales del Sistema de Seguridad Social.

El trabajo decente o digno de la persona que trabaja incorpora la protección con-
ferida por la Seguridad Social; y, como observa Franca Moreno, ese trabajo centrado en 
las personas y, a su vez, el nivel cualitativo que se alcance de trabajo protegido impacta 
sobre el sistema contributivo de Seguridad Social, en su conjunto. Ahora bien, asimismo 
el sistema protector tiene que proporcionar «entradas» que son parcialmente trabajo 
digno, pero que no alcanzan a pertenecer a esta categoría, pues se caracterizan por ser 
actividades profesionales que traen consigo la fi gura que generalizada en virtud de la 
políticas liberalizadoras de fomento de la precariedad laboral de los llamados por la 
doctrina científi ca «trabajadores pobres», es decir, personas que trabajan pero con la 
paradójica condición socio-jurídica de que el trabajo nos les libera de la pobreza y la 
exclusión social. Es necesario elaborar políticas públicas de lucha contra la precariedad 
laboral y su proyección en las carreras de aseguramiento social, como condición previa 
para una protección pública de calidad a través de Sistemas de Seguridad Social reno-
vados y más sensibles antes las nuevas realidades del empleo y las transiciones en los 
mercados de trabajo. Se trata de establecer, entre otras cosas, un Sistema de Seguridad 
Social que de plena cuenta de la metamorfosis del trabajo y de las formas de empleo de 
nuestro tiempo. Ha de ser así para instaurar un nuevo estatuto protector de las personas 
en todo el ciclo vital (enfoque de ciclo vital que ya estaba implícito en la fórmula de 
William Henry Beveridge, conforme a la cual se ha de proteger a las personas «desde la 
cuna a la tumba»). 

Si se anudan estas reflexiones, resulta relativamente sencillo, como destaca la 
autora, determinar la protección de la Seguridad Social a todos los trabajadores por 
cuenta propia o por cuenta ajena, cualesquiera que sean sus caracterizaciones, sin que 
los regímenes de integración o el sistema protector en general, haya previsto en todos 
sus espacios las singularidades de integración, de aportación, de protección, etcétera. 
El primer paso es fácil —determino la protección genérica-, el segundo es complejo — 
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remite a los instrumentos necesarios— y el tercero incierto y desequilibrador remite a 
cómo se ha de establecer la protección adecuada en un nivel contributivo integrador y 
valorando su impacto. 

Se hace notar, que la combinación integración/diferenciación de la protección so-
cial de los trabajadores del Régimen General y del RETA que se realiza en el capítulo 
segundo del presente libro, proporciona una idea de la complejidad operativa de inte-
grar, en el uno o en el otro, a todos los trabajadores cualquiera que sea el tipo y las ca-
racterísticas de la actividad específi ca que desarrollan, sin realizar ninguna adaptación.

Por último, como he señalado en otras ocasiones, una de las premisas de la cons-
trucción del modelo garantista de política social es considerara que se mantener el es-
tatuto jurídico social del empleo que asocia la estabilidad de las condiciones de trabajo 
frente a la arbitrariedad empresarial y una cobertura social amplia frente a los riesgos 
sociales y situaciones de necesidad social y política relevantes. El empleo no designa 
solo un objeto de intercambio, sino un estatuto protector de base profesional que pro-
tege a la persona que trabaja (entre otras cosas prohibiendo que sea tratado como un 
simple valor de cambio y objeto en el comercio). El «empleo protegido» es la expresión 
de un compromiso político socio-jurídico dinámica entre la racionalidad económica, 
la racionalidad social y una exigencia política de la democracia constitucional (con-
sistente en garantizar la igualdad y la cohesión en la sociedad a través del Derecho y 
del compromiso activo de todos los poderes públicos para hacerlo valer y defender a la 
sociedad de la hegemonía de las fuerzas del mercado). El «empleo protegido» incorpora 
derechos sociales de desmercantilización y los valores extrapatrimoniales que subyacen 
a los derechos de la personalidad garantizados por el ordenamiento jurídico. Ello es 
compatible con una seguridad de la existencia vincula a la persona del trabajador, in-
cluso durante los periodos de inactividad laboral o profesional, que adicional y comple-
mentariamente vaya más allá de la tutela ligada al empleo protegido («empleo con de-
rechos»). Hay que aprender de la experiencia histórica sobre la lucha por la juridicidad 
del Estado Social de Derecho y por las reglas de orden público en el funcionamiento 
de las relaciones laborales. En este sentido no debe olvidarse que el Derecho Social del 
Trabajo y de la Seguridad Social —como el Estado Social de Derecho al que sirve— es 
un fenómeno de civilización (imperfecto como toda obra humana) de unas relaciones 
sociales de dominación, que sin él estarían condenadas a la más completa des-humani-
zación. El Derecho Social es un pilar de la democracia que no puede limitarse a tener 
una dimensión exclusivamente procedimental, sino también de carácter social o jurídi-
co-material, en cuanto que fuertemente comprometida con los principios de igualdad y 
de solidaridad social. 

Pues bien, la Profesora Franca Moreno es una jurista comprometida con la demo-
cracia constitucional en su dimensión sustancial, como se refl eja nítidamente en el 
abordaje del tema objeto de investigación, utilizando un método riguroso desde el pun-
to de vista estrictamente jurídico y realizando un tratamiento equilibrado y coherente. 

Con todo, animo encarecidamente al lector para que se adentre en la lectura de 
esta excelente y oportuna obra, con la seguridad de que encontrará en ella un análisis 
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excelente de la incidencia de la califi cación técnica del trabajador subordinado o au-
tónomo como elemento problemático de delimitación relativamente diferenciada del 
régimen jurídico protector conferido por nuestro Sistema de Seguridad Social. 
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